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 REF. UMH 2019-00411. 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 166 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

  

 

 Habiéndose dado cumplimiento por la parte demandante a lo 

ordenado en auto del 26 de julio de 2021, esta Juez, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 61 del C.G.P., dispone: 

 

 

 Integrar el contradictorio en el presente asunto con la 

menor de edad MARÍA TERESA NEGRETTE REDONDO, hija del fallecido 

demandado ÁLVARO JAVIER NEGRETTE PEREIRA, representada por su 

progenitora, la señora ADRIANA DEL CARMEN REDONDO REDONDO. 

 

 

De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado a la 

precitada demandada por el término legal de 20 días, para que la 

conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

 

Notifíquesele personalmente éste proveído a la parte 

demandada, observando lo dispuesto por los arts. 291 y 292 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el art. 8° del 

Decreto 806 de 2020. 

 

  

Téngase en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

que el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto por el 

inciso 2° del preanotado artículo, se suspende durante el término 

que tiene la aludida demandada para comparecer. 

  

 

 En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda respecto de la 

notificación por conducta concluyente de la progenitora de la 
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menor MARIA TERESA NEGRETTE REDONDO, conforme al memorial que 

esta presentara vía correo electrónico el día 10 de los 

corrientes. 

 

  

NOTIFÍQUESE 
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